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MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACI~NDA

ORDEN de JO de julio de 1992 por la que se anuncia
convocatoria pública (15/1992), para proveer puestos de
trabajo por el procedimiento de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 20.l.b) de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Públic~,
modificada en su redacción por JaLey 23/1988, de 28 de julio, prevIO
el informe de la Secretaria de Estado para la Administración Pública' a
que se refiere el Acuerdo del Consejo de Ministros de 19 de febrero de
1988, este Ministerio ha dispuesto anunciar la provisión. por. el
procedimiento de libre designación, de los puestos de trabajo que se

,relacionan en el anexo de la presente Orden. con arreglo a las siguientes
bases:

Prímera.-Los puestos de trabajo que se convocan podrán ser
solicitados por los funcionarios que reúnan los requisitos establecidos
para el desempeño de los mismos.

Segunda.-Los interesados dirigirán sus solicitudes, una para cada
unO de los puestos de trabajo a los que deseen optar, al ilustrísimo seitor
Subsecretario de Economía y Hacienda, en el modelo (anexo 1),
publicado en la Orden de 30 de enero de 1986 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 1 de febrero). en la que se alegarán los meritas Que se
consideren oportunm.

Tcrcera.-Además de los datos personales y número de Registro de
Personal, los aspirantes incluirán en la solicitud su currículum vitae, en
el Que consten títulos académicos. años de servicio, puestos de trabajo
desempeñados en las Administraciones Públicas, estudios y cursos
realizados y otros méritos que se estime oportuno poner de manifiesto.
v harán constar detalladamente las características del puesto que
vinieran desempeñando y el nivel del mismo.

Cuarta.-EI plazo de presentación de solicitudes será de quince días
hábiles contados a J,>?rtir del siguiente al de la publicación de esta Orden,
y se presentarán en los Registros Generales del Ministerio de Economía
y Haci~~n~a o en las .o~cina~ a que se rc~ereel af!ícul~ 66 de la .LeY.9c
ProccdImlento AdmInJstratlvo. Estas últImas oficmas tlenen obhgaclOn
de cursar las solicitudes recibidas dentro de las veinticuatro horas a
partir de su presentación.

Quinta.-Los nombramientos derivados de la presente convocatoria
cuya resolución se publicará en el «Boletín Oficial del Estadm), deberán
efectuarse en el plazo máximo de un meS contado desde la finalización
del de presentación de solicitudes.

El plazo máximo para la toma de posesión en el nuevo puesto de
trabajo será dc tres días hábiles, si radica en la misma localidad. o de
un mes. si radica en distinta o comporta el reingreso al servicio activo.

n plazo de toma de posesión empezará a contarse a p'drtir del dla
siguiente al del cese o al del cambio de la situación administratíva que
en cada caso corresponda.

Scxta.-Los funcionarios públicos en servicio activo deberán adjun
1ar. si son .elegidos y prestan sus servicios en Ministeno u Organismo
distinto del convocante, certificado extendido, por la Unidad de personal
donde se em:ucntre destinado. especificando el grado personal consoli
dado y la fecha de consolidación, el nivel del puesto de trabajo que
estuvieran desempeñan,do y eHiempo de servicios efectivos reconocido
para el cómputo de trienios.

Madrid, 30 de julio de 1992.-P. D. (Orden de 22 de julio de 1985),
el Subsecretario de Economía y Hacienda, Enrique Martínez Robles.

Ilmo. Sr. Director general de Servicios.

SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA

Secretada del 5;ecrttario de Estado (le Hacienda

Denominación del puesto: Secretario Secretaría de Estado. Número
de puestos: Uno. Nivel: 16. Complemento especifico: 501.744. locali
dad: Madrid. Grupo: D.

Dirección General de Presupuestos

Unidad de apoyo

Denominación del puesto: Secretario/aAel Director general. Número
de puestos: Uno. Nivel: 16. Complementos específico: 501.744. Locali
dad: Madrid. Grupo: D. Requisitos del puesto: Trabajos de Secretaría.
tratamiento de texto, archivo y documentación. Experiencia en trata
miento de textos Xerox 6085.

Organismo Nacional de Loterías y Apuestas del Estado

Unidad de apoyo

Denominación del puesto: Consejero técnico. Número de puestos:
Uno. Nivd 28. Complemento específico: 1.514.916. Localidad: Madrid.
Grupo: A. Requisitos del puesto: Conocimientos en legislación de juegos
nacionales e internacionales y experiencia en puesto similar.

Subsecretaría de Economía y Hacienda

Unidad de apoyo

Denominación del puesto: Vocal Asesor. Número de puestos: Uno.
Nivel: JO. Complemento específico: 2.2~O.372. ~oc~lidad: Madr~d.
Grupo: A. Requisitos del puesto: AmplIa expencncla en matenas
comunitarias e informática. Francés e inglés.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y TRANSPORTES

ORDEN de 29 de julio de 1992 por la que se anuncia la
convocatoria pública para cubrir, mediante libre designa
CÍón. puestos de trabajo vacantes en el Departamento.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.1.b) de la
Ley 30/1984. de 2 de agosto, modificado en su redacción por la
Ley 23/1988. de. Medidas para I~ Reforma.d.t: la Funció,n Pública,.

Estc Ministeno acuerda anunCIar la provIslOn, por el SIstema de lIbre
designación. de los puestos de trabajo que se relacionan en el anexo de
la presente Orden. con arreglo a las siguientes bases:

Primera.-Los interesados dirigirán una solicitud para cada puesto de
trabajo al que deseen optar, a la Subsecretaría de Obras ~úblicas. y
Transportes. Dirección General de Recursos Humanos, en mstancIas
según modelo publicado en el «Boletín Oficial del EstadO) de 15 de
octubre de 1991.

Segunda.-Las solicitudes deberán presentarse dentro del plazo de
quince días hábiles. contados desde el siguiente al de la publicación de
esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado» en el Regístro General de
t.'SIc Ministerio, paseo de la Castellana, 67, Nuevos Ministerios. 28071
Madrid, o en los Organismos previstos en el articulo 66 de la ley de
Procedimiento Administrativo.

Tercera.-Los aspirantes acompañarán a la solicitud el currículum
vitae. en el que tiguren títulos académicos. años de servicio. puesto~ de
t'Jbajo desempeñados en la Administración,- estudios y cursos realiza
dos, así como cualquier otro mérito que se considere oportuno.

Cuarta.-De acuerdo con el artÍCulo 14 de la Constitución Española
y la Directiva Comunitaria de 9 de febrero de 1976. la Administración
Pública debe llevar a cabo una política de igualdad de trato entre
hombres y mujeres, por lo que se. r~fiere al acces? al empleo, a la
formación profesional y a las condlclones de trabaJO. por lo que no
podrán establecerse diferencias por la condición expresada en la
resolución de la presente convocatoria.

Madrid, 29 de julio de 1992.-P. D. (Orden de 24 dc abril de 1992.
«Bo1ctín Oficial del Estado» de 14 de mayo), el Subsecretario, AntonIO
L1ardén Carratalá.

Subsecretaria del Departamento.

ANEXO

Subsecretaría de Obras Públicas y Transportes

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS

Subdirección General de Relaciones Laborales

Denominación del puesto: Subdirector/a general adjunto/a. Número
de plazas: Una. Localidad: Madrid. Nivel complemento destino: 29.
Complemento específico: 1.514.916 pesetas. Adscripción GR: A. Ads
cripción: ADM: AE.


